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8. Compatibilidad de las pensiones de invalidez
a. Pensión de Vejez Anticipada artículo 68 del D.L. N° 3.500 de 1980

En el caso de los a8liados que hubieren obtenido u obtengan una pensión de vejez anticipada de acuerdo al artículo 68 del
D.L. N° 3.500, ésta será compatible con una pensión de invalidez total o parcial de la Ley N°16.744, procediendo el pago y
percepción simultánea de ambos tipos de pensiones durante el período anterior al cumplimiento de 60 o 65 de edad, en
caso de mujer u hombre, respectivamente.

b. Pensiones de la Ley N° 19.234

Las pensiones previstas en la Ley Nº16.744, son compatibles con las pensiones de la Ley Nº19.234, que establece "Bene8cios
Previsionales por Gracia para Personas Exoneradas por Motivos Políticos, sin perjuicio de lo establecido en el D.L. Nº1.026, de
1975.

c. Compatibilidad relativa del D.L. Nº1.026, de 1975

El D.L. Nº1.026 dispone en su artículo único, que las pensiones que establece la Ley Nº16.744 son compatibles con las que
contemplan los regímenes previsionales que administra el Instituto de Previsión Social, pero señala que si la suma de las
pensiones "...excediere de la cantidad que corresponda a dos pensiones mínimas de las señaladas en los incisos 1° y 2° del
artículo 26 de la Ley Nº15.386, tales prestaciones deberán rebajarse proporcionalmente, de modo que la suma de ellas
equivalga a dicho límite.". Agrega el referido decreto ley, que "El tope indicado en el inciso anterior no será aplicable en
aquellos casos en que el monto de cualquiera de estos bene8cios, individualmente considerado, lo excediere, debiendo en
tales circunstancias, otorgarse el que resultare mayor.
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